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Aersona |. - NombresfRazón social]  Tipointervininete —.Í.. -temidag” | iuémtificación [Nacionalidad] Calidad 
         

    
Natural 

  

CÉDULA 

  

   
JAVIER DERECHOS - 1316282142            NA + A - 

         
     

  

     
    Natural        CÉDULA       ANTONIO DERECHOS 0801900440            

    
NA TA 

         

  

   

   

     

      

Natural 
    
   

        

ISMAEL DERECHOS CÉDULA 0803048701 
   

       

    

      

  

| NA "ITA 
      

Natural CÉDULA       

      
    EDUARDO DERECHOS ATASTTS241             

   
NA TA   

  

   
    

Natural [BONE BONE IDER FERNANDO      
   

DERECHOS * CÉDULA 0802231027      NA A 

      
   
   Natural     

   

CÉDULA .    RICARDO 
0802919894 % 

DERECHOS *     

     

    

        

  

   
NA 

  

   
     Natural [CÉDULA 0802057117 
        

   

NARCISO DERECHOS 

          

  

  

Natural         

    

   

0801635186 ' 

        

          

               

WASHINGTON FABRICIO DERECHOS CÉDULA 

      Natural 

  

     
YOFRE. DERECHOS CÉDULA .[pso17ess3e 

      
  

     

Natural [GARCIA REYES LUIS FELIPE CÉDULA    DERECHOS 1311690471 

  

   
     

Natural 
    

CÉDULA    KLEBER ALFREDO 0802814707 

JIMIAS ORTIZ MARIA:CATALINA 

DERECHOS 
       

      
  
        

   Natural DERECHOS CÉDULA 0800858417 

             

          
    

Natural 

  

CÉDULA    0803762871     DERECHOS 

  

    Natural | MACIAS MANUEL MODESTO    CÉDULA    1708910938     DERECHOS 

  

   

  

Natural 
       

   

   FRANKLIN XAVIER CÉDULA 1709433781    

   
DERECHOS 

   

  

      
         
      
      

    

      
   

   

Natural      HEDISON ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0802576462 

    JESUS CÉDULA 

  

DERECHOS 

  

   Natural      CÉDULA    LENIN DERECHOS 0803180454 

  

   

  

Natural     CÉDULA    WILMER DERECHOS 

      
         
   

    

   

   
   

   

   
Natural SERAFÍIN CÉDULA 1708907488    DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

    

         
    

   

     

  

   

  

Natura) 

  

    HUMBERTO CÉDULA 0801455478 

       

        

    
Natural    

  

CÉDULA 1310778434        ISMAEL DERECHOS 

  

   
      

Natural * CÉDULA 
        

        
   

  

EDUARDO DERECHOS 0800396947 

    

     
    

    

   

  

Naturaf CÉDULA 0800703340    VICENTE EUDORO DERECHOS 

Natural 
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Natural 

LEONIDAS | DERECHOS — | NA TA | 
  QUIÑONEZ VERA ANDYS 

ISABEL: |! 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 080 1557315 

ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 
RAMIRES VALENCIA MANUEL 
ELIAS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0802988485 

ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural ROBINZON CARVAJAL VICTOR 
IVAN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0800534612 * 
ECUATORIA 
NA — 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 
ROBINZON MANZABA CARLOS 
MIGUEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

[CÉDULA 0801371048 
ECUATORIA 
NA o. 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 

Natural 

ROBINZON VELASCO VIOLET. A 
CRISTINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS ? CÉDULA 0802160218 " FJECUATORIA 

“NA 
ACCIONIS 
TA 

  
RUANO BENAVIDES CAMPO 
ENRIQUE - 

POR 'SUS PROPIOS 
DERECHOS “* CÉDULA 0400729380: ECUATÓRIA | 

ÑA 
ACCIONIS 
TA 

  

Natural 
SOLANO RIVERA DIEGO 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS” 
DERECHOS 

CÉDULA 1724908650 
ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 
SOL VERA HEREDIA ISIDRO 
FULTON 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA "0800650079 
ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 
SOLORZAÑO ZAMBRANO 
EDISON ENRIQUE. 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA, 1308820552 

ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 

Natural 

SOLORZANO ZAMBRANO JOSE 
GEOVANNY - 
A 

TORRES BASURTO PEDRO 
PABLO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1714841721 
ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA . 1306586403 - 
ECUATORIÍA 
NA . o. 

ACCIONIS 
TA- 

  

Natural TUAREZ LOOR GUALBERTO 
CELESTINO: 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS - 

CÉDULA [1300755129 ECUATORIA 
NA. . 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 

Natural 

VALENCIA SOSA CARLOS 
ALFONSO 

.PPOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0800595944 ECUATORIA 
NA 

ACCIONIS 
TA 

  
VELASQUEZ MORA JOSE 
ANIBAL 

POR SUS. PROPIOS 
- DERECHOS 

«PCÉDULA 1304619842 EGUATORIA 
NA - 7 

ACCIONIS 
TA 

  

Natural 
"IVELASQUEZ MORA JULIO 
ENRIQUE 

POR.SUS PROPIOS . 
DERECHOS . 

CÉDULA - 0704053396 ECUATORIA 
NA“: 

ACCIONIS 

  

Natural VERA RIVAS FRANCISCO _ POR 8US PROPIOS - 
DERECHOS ' CÉDULA "11304125048 

ECUATORIA” 
NA. 

ACCIONIS 
TA- 

  

Natural VIDAL VIDAL SILVIO JESUS POR SUS PROPIOS 
JoberecHos CÉDULA 0801986316 * 

ECUATORIA ' 
NA : 

ACCIONIS 
TÁ 
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NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO  /.:/ 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RNOTARÍA PÚBLICA 
SEGUNDA PEL CANTÓN 

ESMERALDAS 

  

ESCRITURA NÚMERO | 2017-08-01-002-P.02692 204 
    
  

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE, 

FRICIMOTO. TRANSCOMPAÑIASANCARLOS  DIECISEIS DÉ ' Junio E E 

TRANSPORTESANCARLOS S.A..- QUE HACEN LOS SEÑORES ALMEIDA 

MENDOZA OSWALDO JAVIER, ARROYO GIRON MANUEL ANTONIO, 

ARTEAGA CHAVEZ LIDER ISMAEL, BALUARTE MUÑOZ LUIS EDUARDO, 

BONE BONE IDER FERNANDO, CANCIO BONE WASIGTON RICARDO, 

CHICHANDE ORTIZ DONAR NARCISO, CHILAN ROBINZON WASHINGTON 

FABRICIO, FIGUEROA ZAMBRANO YONNY YOFRE, GARCIA REYES LUIS 

FELIPE, GUANOLUISA BARBERAN KLEBER ALFREDO, JIMIAS ORTIZ MARIA 

CATALINA, LARA SOLORZANO ROBERTO ALEJANDRO, MACIAS MANUEL 

MODESTO, MALDONADO RIVERA FRANKLIN XAVIER, MARCILLO . 

MARCILLO HEDISON ANTONIO, MENDOZA ALMEIDA JOHNNY JESUS, 

MORALES SALTOS JARON LENHN, MUÑOZ OBANDO SAIRO- WILMER, 

OSTAIZA OSTAIZA JOSE SERAFIN, PADILLA REASCOS JORGE HUMBERTO, 

PALACIOS ZAMBRANO JOSE ISMAEL, PARRAGA PARRAGA JOSE 

EDUARDO, PARRAGA PARRAGA JOSE VICENTE EUDORO, QUIÑONEZ 

MOREIRA LUCIO LEONIDAS, QUIÑONEZ VERA ANDYS ISABEL, RAMIRE 

VALENCIA MANUEL ELIAS, ROBINZON CARVAJAL VICTOR 

ROBINZON MANZABA CARLOS MIGUEL, ROBINZON VELASCO V/ 

CRISTINA, RUANO BENAVIDES CAMPO ENRIQUE, SOLANO RIVERA DIES 

FERNANDO, SOL VERA HEREDIA ISIDRO FULTON, SOLORZÁNO 

ZAMBRANO EDISON ENRIQUE, SOLORZANO ZAMBRANO JOSE 

GEOVANNY, TORRES BASURTO PEDRO PABLO, TUAREZ LOOR 

GUALBERTO CELESTINO, VALENCIA SOSA CARLOS ALFONSO, VELASQUEZ 

MORA JOSE ANIBAL, VELASQUEZ MORA JULIO ENRIQUE, VERA RIVAS 

FRANCISCO, VIDAL VIDAL SILVIO JESUS. - 

  

     
    

  

CUANTIA: $ 800,00 

DI: 3 COPIAS 
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AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo nombre en la 

República del Ecuador, hoy día Lunes.dos de Octubre del año dos mil 

diecisiete.- Ante mí Ab. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, NOTARIO 

PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTON: ESMERALDAS.- Comparecen por una 

parte los señores ALMEIDA MENDOZA OSWALDO JAVIER, el 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito. por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; ARROYO. GIRON: 

MANUEL ANTONIO, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado 

en el MS Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de 

  

s Áncito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; BONE BONE IDER 

FERNANDO, el compareciente es de nacionálidad ecuatoriana, mayor de 
- edabu, de estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el 

cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; - 

CANCIO BONE WASIGTON .RICARDO, el  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; CHICHANDE ORTIZ DONAR NARCISO, 

el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón 

Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; CHILAN 

ROBINZON- WASHINGTON. FABRICIO, el  compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; FIGUEROA ZAMBRANO YONNY YOFRE, 

el compareciente es. de nacionalidad. ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón 

Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; GARCIA 

REYES LUIS FELIPE, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

OLCOL 

 



  

  

AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación chofer, domiciliado 

en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de 

Esmeraldas; (GUANOLUISA BARBERAN  KLEBER ALFREDO, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civit casado, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; JIMIAS ORTIZ MARIA 

CATALINA, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación chofer, domiciliado en el 

cantón Atacames, de transito. por esta ciudad. y provincia de. Esmeraldas; 

LARA SOLORZANO ROBERTO ALEJANDRO, el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; MACIAS MANUEL IMODESTO, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; MALDONADO RIVE ] 

mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupacifin cidier= 
domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad 

de Esmeraldas; MARCILLO MARCILLO HEDISON ANTONÍG el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atatames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; MENDOZA ALMEIDA 

JOHNNY JESUS, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el 

cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas, 

MORALES SALTOS JAIRON LENIN, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación chofer, 

domiciliado en el cantón-Atacames, de transito por esta ciudad y provincia 

de Esmeraldas; MUÑOZ OBANDO. SAIRO- WILMER, el compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; OSTAIZA OSTAIZA JOSE SERAFIN, el 

compareciente es. de nacionalidad. ecuatoriana, mayor de edad, de estado. 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; PADILLA REASCOS 

JORGE HUMBERTO, el - compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 
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mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado 

en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de 

Esmeraldas; PALACIOS ZAMBRANO JOSE ISMAEL, el compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en etcantón Atacames, de transito por esta 
ciudad y provincia de Esmeraldas; PARRAGA PARRAGA JOSE EDUARDO, 
el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón 

Atacames, de. transito por esta ciudad y provincia. de Esmeraldas; 

PARRAGA PARRAGA JOSE VICENTE. EUDORO, el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación ¡shofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad Pida de Esmeraldas; QUIÑONEZ MOREIRA LUCIO LEONIDAS, 

el ¿Nes ¡etiente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
Na e Il soltero, de ocupación chofer, - domiciliado en el cantón 

AN AE es, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; 

le Dapiomez VERA ANDYS ISABEL, la compareciente: es de nacionalidad 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; ROBINZON CARVAJAL 

VICTOR IVAN, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 54 

años de edad, de estado civil casado, de ocupación chofer, domiciliado 

en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de 

Esmeraldas; ROBINZON MANZABA CARLOS MIGUEL, el compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, .de estado civil casado, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; ROBINZON. VELASCO VIOLETA 
- CRISTINA, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de ocupación chofer, domiciliada en el 

cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; 

RUANO BENAVIDES. CAMPO ENRIQUE, el compareciente es. de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; SOLANO RIVERA DIEGO FERNANDO, el 

OLCL 
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     - AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; SOL VERA HEREDIA 

ISIDRO FULTON, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civib soltero, de ocupación chofer, domicitiado 

en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de 

Esmeraldas; SOLORZANO ZAMBRANO EDISON ENRIQUE, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

- €ivil soltero, de. ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; SOLORZANO 

ZAMBRANO JOSE GEOVANNY, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación chofer, 

domiciliado en el cantón Atacames,. de transito por esta ciudad y provincia 

- de Esmeraldas; TORRES BASURTO PEDRO PABLO, el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por.esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; TUAREZ LOOR GUALBERTO CELESTIN 

el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de ES q 

estado civil soltero, de ocupación chofer, domiciliad en TEO 

Atacames, de transito por esta ciudad y provincia ; 

VALENCIA SOSA CARLOS ALFONSO, el compareciente e 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación chofer, 

domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia 

de Esmeraldas; VELASQUEZ MORA JOSE ANIBAL, el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta 

ciudad y provincia de Esmeraldas; VELASQUEZ MORA JULIO ENRIQUE, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de ocupación chofer, domiciliado en el cantón Atacames, de 

transito por esta ciudad. y provincia de Esmeraldas; VERA RIVAS 

FRANCISCO, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, de ocupación chofer, domiciliado en el 

cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia de Esmeraldas; 

VIDAL VIDAL SILVIO JESUS, el  compareciente es. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación chofer, 

domiciliado en el cantón Atacames, de transito por esta ciudad y provincia 

de Esmeraldas; a quienes para efecto del presente contrato se les llamara 
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AB: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 
NOTARX PÚBLICA 

SEGUNDA DEL CANTÓN 
ESMERALDAS 

  

simplemente ACCIONISTAS. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, y hábiles ante la ley para obligarse a 

contratar.- Me presentaron sus cedulas de :ciudadanías y demás 

documentos que la ley exige en estos casos y a quienes de conocerles doy 

fe.- Bien inteligenciados de la naturaleza y resultado de esta Escritura de 

Constitución de Compañía, que concurren a otorgar libres y 

voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso de sus 

facultades intelectuales según la manera de expresarse para que sea 

elevada. a escritura. pública.- Me. entregan la. minuta. cuyo. tenor es el 

siguiente: SEÑOR -NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía, contenida en las 

soi pcláulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen al 

Apto de esta escritura los señores.    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SS 
SES NOMINA DE LOS ACCIONISTAS FUNDADORES: 

¿EA NN APELLIDOS NOMBRES NACIONALIDAD | ESTADO | DOMICILIO | C. DE 
l CIVIL IDENTIDAD 

q ALMEIDA nn "OSWALDO Ecuatoriano Soltero Tonsupa 131628214-2 

-MENDOZA JAVIER 
2 ARROYO GIRON MANUEL Ecuatoriana Soltero Tonsupa 080190044-0 

o ANTONIO 
3 ARTEAGA LIDER ISMAEL Ecuatoriano Soltero Tonsupa 080304870-1 

CHAVEZ 
4 [BALUARTE "LUIS EDUARDO | Ecuatoriano | Soltero | Tonsupa  |171577524-1 | 

MUNOZ : 
5 BONE BONE IDER “Ecuatoriana Soltero Tonsupa :080223102-7 

FERNANDO po 
6 | CANCIO BONE WHASHINTONG | .- Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080291989-4 

RICARDO: 
7 | CHICHANDE " DONAR "Ecuatoriana | Soltero | Tonsupa | 080205711-7 | 

ORTIZ NARCISO 
8 | CHILAN WHSHINTON Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080163518-6 

ROBINZON FABRICIO 
9 | FIGUEROA YOMMY YOFRE Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 080178453-9 

ZAMBRANO 
10 [ GARCIA REYES | LUIS FELIPE "Ecuatoriano | Casado | Tonsupa | 131169047-1 

11 | GUANOLUISA | KLEBER Ecuatoriana Casada | Tonsupa | 080281470-7 
BARBERAN ALFREDO 

12 | JIMIAS ORTIZ MARIA Ecuatoriana Casada | Tonsupa 080085841-7 . 
. CATALINA 

13 | LARA ROBERTO Ecuatoriano Casado | Tonsupa 080376287-1 
SOLORZANO ALEJANDRO 

14 | MACIAS MANUEL Ecuatoriano Soltero Tonsupa 170891093-8 

MODESTO                 
  

OLCL 

 



  

e 

  

AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
: DEL CANTÓN ESMERALDAS 

SENDA DL CAMIÓN 

"15 | MALDONADO ' FRANKLIN Ecuatoriana | Divorciado | Tonsupa | 170943378-1 | 
RIVERA XAVIER ] 

16 | MARCILLO HEDISON Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080257646-2 
MARCILLO ANTONIO 

17 | MENDOZA JOHNNY Ecuatoriano Soltero | Tonsupa | 080321086-3 
, ¡ALMEIDA . JESUS. 
18 |] MORALES JAIRON LENIN Ecuatoriana Casado Tonsupa 080318045-4 

SALTOS 
19 | MUÑOZ SAIRO WILMER Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 085030922-0 

OBANDO 

20 | OZTAIZA JOSE SERAFIN Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 170890748-8 
, OSTAIZA. , , . 

21 | PADILLA JORGE Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080145547-8 
REASCO HUMBERTO 

122 | PALACIOS JOSE ISMAEL Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 131077843-4 
| ZAMBRANO 

23 | PARRAGA JOSE Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080039694-7 
. PARRAGA . EDUARDO. A : 

24 | PARRAGA JOSE VICENTE Ecuatoriana Casado | Tonsupa 080070334-0 
PARRAGA 

25 | QUIÑONEZ LUCIO Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080155709-1 
MOREIRA LEONIDAS 

26 | QUIÑONEZ ANDYS ISABEL Ecuatoriano | Divorciada | Tonsupa 0804/87) 

VERA Ds m0 
27 | RAMIRES MANUEL ELIAS Ecuatoriana Soltero | Tonsupa**"0802 Y 

VALENCIA 

28 | ROBINZON VICTOR IVAN Ecuatoriano Casado | Tonsupa 080053461 -2 
CARVAJAL 

29. | ROBINZON. . CARLOS. Ecuatoriano: Casado. | Tomsupa | 0801.371.04-8 | 
MANZABA MIGUEL 

30 | ROBINZON VIOLETA Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 080216021-8 
VELASCO CRISTINA 

31 ¡| RUANO CAMPO Ecuatoriano Casado | Tonsupa 040072938-0 
-| BENAVIDEZ ENRIQUE 

32 | SOLANO: ' DIEGO Ecuatoriano Soltero | Tomsupa: | 172490865- | 
RIVERA FERNANDO 0 

33 | SOL VERA ISIDRO FULTON Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 080065007-9 
HEREDIA 

34 | SOLORZANO EDISON Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 130882055-2 
ZAMBRANO ENRIQUE 

35 | SOLORZANO JOSE Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 171484172-1 
ZAMBRANO GEOVANNY 

36 | TORRES PEDRO PABLO Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 130658640-3 
BAZURTO 

37 | TUARES LOOR | GUALBERTO Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 130075512-9 
CELESTINO 

38 | VALENCIA CARLOS Ecuatoriana Soltero | Tonsupa 080059594-4 
SOSA ALFONSO 

39 | VELASQUEZ JOSE ANIBAL Ecuatoriano Soltero Tonsupa 130461984-2 

MORA     
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"40 | VELASQUEZ "JULIO ENRIQUE | Ecuatoriano | Soltero "Tonsupa | 0704053396 | 
MORA 

41 | VERA RIVAS FRANCISCO Ecuatoriana Casado | Tonsupa 130412504-8 

42 | VIDALVIDAL SILVIO JESUS Ecuatoriano Soltero | Tonsupa 080198631-6 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO TRANSCOMPAÑIASANCARLOS 

DIECISEIS DE JUNIO TRANSPORTESANCARLOS -S.A...- la misma que se 

someterá a las disposiciones de las leyes ecuatorianas en especial la Ley 

de Compañías, su reglamento y estatutos.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO 

TRANSCOMPAÑIASANCARLOS. DIECISEJS DE JUNIO 

TRANSPORTESANCARLOS —»S.A.- CAPITULO |  DENOMINACION, 

z : NACIONALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO UNO.- Nombre.- 

Conti en ésta ciudad de Esmeraldas, la compañía que se 

A W Jena ará . COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN  TRICIMOTO 
INSCOMPAÑIASANCARLOS - DIECISEIS DE JUNIO 

RANSPORTESANCARLOS S.A. La misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, el presente estatuto y los Reglamentos que se expidiesen. 

ARTÍCU O SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte terrestre comercial en tricimotos a nivel 

local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito. y Seguridad Vial, sus. Reglamentos. y. las. Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia, para cumplir 

con su. objeto social la compañía podrá cumplir podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con 

su objeto social.- ARTICULO TRES.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA (50) AÑOS que se contarán a partir de la fecha 

de inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

CUATRO.-Él domicilio principal de la compañía es el Barrio San Carlos , 

Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames, provincia de Esmeraldas, pero 

- podrá establecer sucursales, agencias o representaciones en otros lugares 

del país o del exterior, así como trasladar su domicilio principal a cualquier 
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otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para ello a los 

trámites y formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DEL 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.- El 

capital autorizado de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en ochocientas acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, . 

las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía.- ARTICULO SEIS.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía podrá ser aumentado 

en cualquier momento por resolución de la Junta General de Accionistas, 

por los medios y en la forma establecida por la Ley de Compañías.- Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

    

efectuar dicho aumento.- ARTICULO SIETE.- RESPONSAS) IDA , 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociafes ses 0 

monto de sus acciones. La acción con derecho o voto lo t AdLPen Te 

a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría.- ARTICULO: OCHO.- LIBRO DE AECIONES.- La Compañía llevará 

un Libro Acciones y Acciones en las que se registran las transferencias de 

las acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto de los derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se probara con la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas.- El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- 

ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico será 

anual y terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas, el 

Balance Anual, El Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 
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distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario 

igualmente presentara su informe.- Durante los quince días anteriores a la 

sesión de Junta tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la Compañía.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES 

Y RESERVAS.- La Junta General de Accionistas resolverá la distribución 

- de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las acciones. 

De las utilidades liquidas se segregará por lo menos el diez por ciento . 

anual para la formación e incremento del fondo de reservá legal de la 

compañía, hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital social. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver 

la creación de reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO.- 

DEL ¿GOBIERNO, ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

o. compañía Mo gobernada por la Junta General de Accionistas y 

camadas spor el Presidente y Gerente General, con las atribuciones y 

Es e les concede la Ley de Compañía y estos Estatutos.- 

A S pIGtiLO 'DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 
    

   

  

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

La Junta General de Accionistas es el órgano Supremo de la Compañía, se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores. a la finalización del ejercicio económico; y 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en. la convocatoria. La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO TRECE.- 

COVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 

Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa, en uno 

de tos periódicos de mayor circulación en el domicilio de ta compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a- la reunión de la Junta 

General y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

OLCOL
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convocara a Junta General a pedido del o los accionistas que representan 

por lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los 

puntos que indiquen en su petición, de conformidad a lo establecido en la 

ley de Compañías.- ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirá en el domicilio principal de la compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de 

carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente 

notarial. No podrán ser representantes de los accionistas, los 

Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTICULO QUINCE.- 

QUORUM.- Para que se instale válidamente la Junta General de 

Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presentación de por lo 

menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una 

  

representen, particular que se expresara en la Convocatoria. 

casos contemplados en el Articulo Doscientos Cuarenta de | 

Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. ARTICULO 

DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la Junta General de Accionistas 

el Presidente de la Compañía. Actuará como secretario, el Gerente 

General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del 

Gerente General actuará como Secretario la persona que designe la 

Junta.- ARTÍCULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 

reunidas es el órgano supremo de la compañía; y, en consecuencia, tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como el desarrollo de la empresa que no se hallaren 

atribuidos a otros órganos de ta compañía, siendo de su competencia to 

siguientes: a.- Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Comisario 

principal y suplente; b.- Conocer y resolver todos los informes que 
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presente el órgano de administración y fiscalización, como lo relativo a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas, administración; c.- 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás 

reformas el Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías: d.- Fijar la : 

remuneración que perciba el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario; e.- Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración: de los 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación, f.- Fijar la cuantía de 

los actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración, el Gerente 

General  ¿uiero autorización de la Junta General de Accionistas; g.- 

, AutociScis Erente General el otorgamiento de poderes generales de 

d con la Ley; h.- Interpretar obligatoriamente el presente 

E i.- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

a sideración; , j.- Aprobar el presupuesto anual de la compañía; k.- Los    

  

General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la ley de Compañía; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de Junta entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. ARTICULO 

DIECINUEVE.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será 
elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo de DOS (2). 

AÑOS. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad 

de accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO VEINTE.- ARTIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: 

a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General; b) Legalizar con su 
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firma los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de la funciones de los servidores 

de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía 

y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copia del mismo 

debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente General, aunque no se le 

encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas 

las atribuciones conservando las propias, mientras: dure la ausencia o 

hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramiento; g) Las demás que señale la Ley de Compañías, 

el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; y, la Junta. General de . ' 

Accionistas.- ARTICULO VEINTIUNO.- DEL GERENTE GENERAL..- El Gerente .. 

General será elegido por la Junta General de Accionistas para ur A ho 

de DOS (2) AÑOS. Puede ser reelegido indefinidamente; y, pod ls 

   
GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones del Gerente Genefat de la 

Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa; c) Dirigir la gestión económico y financiera de la 

compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 

las actividades de la compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el 

monto para el que esté autorizado; g) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir 

su nombramiento con la razón de su aceptación, en el Registro Mercantil; 

i) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

Accionistas; j) Conferir poderes especiales y generales de acuerdo a lo. 

dispuesto en Estatuto y la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus 

OLCL 

  

    
  



AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

remuneraciones; I) Cuidar de que se lleven de acurdo con la Ley los libros 

de contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las Actas de la Junta 

General de Accionistas; m) Presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance, el estado de beneficios dentro de los sesenta días siguientes al 

cierre del ejercicio económico; n) Subrogar al Presidente de la compañía el 

todo caso de falta o ausencia; ñ) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente Estatuto y 

Reglamento de la Compañía, así come las que señale la Junta General de 

Accionistas,- CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- 

ARTICULO VEINTITRES.- EL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas 

nombrara ¿iN emisario principal y un suplente, accionistas o no, quienes 

> durarágal fo en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamente.- 

ROLLO SENTICUAT RO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- 

on on afribuciones la que consten en la Ley, esta Estatuto y sus 

Ñ sglamentos; y, lo que determine la Junta General de Accionistas. En 

ON eral, el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre 0 das las operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

y en interés de la compañía.- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y 

EJQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO VEMTICINCO.- DISOLUCION: 
Y LIQUIDACION.- La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por 

lo establecido en la sección décima segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de la compañía y por lo previsto 

en el presente estatuto.- ARTICULO VEINTISEIS.- DISPOSICIÓN GENERAL.- 

En todo lo no previsto en este estatuto se estará a las disposiciones de la 

Ley de Compañías y sus Reglamentos, así como a los reglamentos de la 

compañía y a los que resuelva la Junta General de Accionistas. CUARTA.- 

DECLARACIONES.- El capital suscrito con lo que se constituye la Compañía 

es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USDS 800,00), que los accionistas se comprometen a 

pagar en su totalidad de la siguiente forma, de manera que el cuadro de 

integración de capital queda conformado de la siguiente manera: 

OLCOL 

    
   



  

AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

APELLIDOS NOMBRES | CAPITAL | CAPITAL |[|ACCIONE | Porcentaje 
SUSCRITO| PAGADO S s de 

NUMERARI acciones 

ll o 0 %. 
1 | ALMEIDA OSWALDO  |USD 19 00|USD 19,00 19 1.90 
MENDOZA JAVIER 

2 |ARROYO GIRON | MANUEL USD 1900 |USD 19,00 19 1.90 

l ANTONIO 
3 ¡ARTEAGA LIDER USD 1900 |USD 1900 19 1.90 

CHAVEZ ISMAEL 
4 ¡BALUARTE LUIS USD 1900 |USD 19,00 19 1.90 

MUÑOZ EDUARDO 
5 [BONE BONE IDER USD 1900 |USD 19,00 19. 1.90 

FERNANDO 
6 |CANCIO BONE | WHASHINTO |USD 19,00 |USD 19,00 19 

NG RICARDO 
7 |[CHICHANDE DONAR USD 19,00 |USD 19,00 19 

ORTIZ NARCISO 
8 |CHILAN WHSHINTON |USD 19,00 |USD 19,00 1 

ROBINZON FABRICIO - LR 
9 [FIGUEROA YOMMY USD 19,00 |USD 19,00 19 
"ZAMBRANO YOFRE 

10| GARCIA REYES |LUIS FELIPE |USD 1900|USD 19,00 19 
11|GUANOLUISA |KLEBER USD 19,00 |USD 19,00 19 

' [BARBERAN 'ALFREDO | ' 
12 |JIMIAS ORTIZ. |MARIA USD 19,00 [USD 19,00 19 

CATALINA 
13 [LARA ROBERTO USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

SOLORZANO ALEJANDRO 
"14 MACIAS "MANUEL 'USD 19,00 [USD 19,00 19 1.90 

MODESTO 
I5|MALDONADO [FRANKLIN [USD 1900 |USD 19,00 19 1.90 
IN XAVIER 

16 | MARCILLO HEDISON USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 
'' [MARCILLO 'ANTONIO | 
17 | MENDOZA JOHNNY USD 19,00 |USD 19,00 21 2.1 
ALMEIDA JESUS 

18 | MORALES JAIRON USD 19,00 [USD 19,00 19 1.90 
SALTOS LENIN 

19 MUÑOZ 'SARO "USD 18,00 |USD 19,00 19 1.99 
OBANDO WILMER 

20 | OZTAIZA. JOSE USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 
OSTAIZA SERAFIN 
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'21 [PADILLA "JORGE 'USD 19,00 [USD 19,00 19 1.90 
REASCO HUMBERTO 

22 | PALACIOS JOSE ISMAEL |USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 
ZAMBRANO 

23 | PARRAGA JOSE USD 1900 ¡USD 19,00 19 1.90 
"— [PARRAGA "EDUARDO 
24 | PARRAGA JOSE USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

PARRAGA VICENTE 
25 | QUIÑONEZ LUCIO USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

MOREIRA LEONIDAS 
26 (QUIÑONEZ -ANDYS -USD- 19,00 (|USD- 19,00 19 1.90 

VERA ISABEL 
27 | RAMIRES MANUEL USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

VALENCIA ELIAS 
28 | ROBINZON VICTOR USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

CARLOS USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 
MIGUEL 
VIOLETA USD 1900 |USD 19,00 19 1.90 

CRISTINA 
CAMPO. .USD. 19,00-| USD. 19,00. 19. 1.90. 

ENRIQUE 
DIEGO “[USD 1900|USD 19,00 19 1.90 
FERNANDO 
ISIDRO USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

ol FULTON 
34 | SOLORZANO EDISON USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

ZAMBRANO ENRIQUE 
35 | SOLORZANO JOSE USD 19,00 [USD 19,00 19 1.90 

ZAMBRANO GEOVANNY 
.36 | TORRES, PEDRO USD 1900 ¡USD 19,00 19 1.90 

BAZURTO PABLO 
37|TUARES LOOR [GUALBERTO |USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

CELESTINO 
38 | VALENCIA CARLOS USD 1900 |USD 19,00 19 1.90 

SOSA ALFONSO 
39 | VELASQUEZ JOSE ANIBAL |USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

MORA 
40 | VELASQUEZ JULIO USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

MORA ENRIQUE 
41 | VERA RIVAS FRANCISCO |USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 
42 |VIDALVIDAL ¡SILVIO USD 19,00 |USD 19,00 19 1.90 

JESUS   
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AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

  

"USD$ "USD$ ' 800.00 | 100% ¡ 
800,00 800,00 

              
  

Declaramos Bajo Juramento todos los accionistas firmantes de este 

Documento Jurídico, que nos comprometemos a depositar el capital 

pagado en una institución bancaria, una vez cumplida las formalidades 

legales y sustanciales previstas en las reformas a la Ley de Compañías de 

acuerdo a lo establecido en el Suplemento del Registro Oficial N2 249, De 

mayo 20 de 2014. QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTICULO 

UNO.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial en tricimotos a nivel local, 

serán autorizados por los organismos competentes de tránsito, y no ' 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente nos son susce ptntes de 

dados ARTICULO DOS.- La Reforma del Estatuto, aumen    

Compañía e en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terr rbtre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta' materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

ARTÍCULO CUATRO.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán 
cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- 

Usted Señor Notario se servirá de la agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la validez de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Ab. John Marchan Rumbea, afiliado al Foro de 

Abogados -del Consejo de la Judicatura, bajo el número 08-2007- 

207.F.A.E.- Se fija la cuantía en ochocientos dólares americanos ($ 

800,00).- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley: Notarial; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

OLCL  
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AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

DEL CANTÓN ESMERALDAS 
'NOTARÍA PÚBLICA, 

SEGUNDA DEL CANTÓN 
ESMERALDAS 

  

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe. 

ZN | 
| 

Sr. Almegi a Mendoza Oswaldo Javier Sr. Arroyo Giron Manuel Antonio 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
C.C.H13/69.83/11 -D C.C.H080179004911-0 

Sr. Arteaga Chavez Lider Ismael Sr. Balu    
«ACEJONISTA ACCIONISTA 
OO 08d. Cal C.C. de EI 5%o. C.C.H 1215995 244 

SS 
NOS ; Se _ 

> ld TIA or 
Sr. Bon ne der Fernando Sr. Cancio Bone Wasigton Ricardo 

ZN ACCIONISTA ACCIONISTA 
C.C.NOSO 2231024 CC HOBITS,    

DEAR 

ACCIONISTA : ACCIONISTA 

COR egos mt. Cot 030/635/86 

Y ON Flaueroo E haa A 
Sr. Figueroa Zambráno Yonny Yofre Sr. García Reyes Luis Felipe 

ACCIONISTA o ACCIONISTA 

COHOSOIPE8H53-9 C.C.H1311690*77-1 

Jl Ad CR "MEE 
Sr. Guanoluisa Barberan Kleber Alfredo . Sra. Jimias Ortíz María Catalina 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CC. 0RO09€1 A oz C.C.H ogoo555d 17 

OLOL



    

AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA. 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

     

      

  

Sr. Lara Seloréano Roberto Alejandro Sr. Macias Manuel Modesto 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.CO.HOSOS7 EII / C.C.H1%089 1093 -8 

CABE Llo 

Sr. Maldgna era Franklin Xavier Sr. Marcillo Marcillo Hedison Antonio 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.C.t (109/3318-/ C.C.HOBOD5 CAE 

    

      Sr. Mendoza Almeida Johnny Jesus Sa | 

ACCIONISTA ACCIONISTA. 

cc OB0YLUOÍL=5 CC-HOBO 2720 UE Li Da 
   

    
    

   

  

Sr. Muñoz Obando Sairo Wilmer Sr. Ostaiza Óstaiza José Serafin 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.C. HOLG 030900 C.C.17089074 8-8 

el p alla | 
Sr. Padilla Reascos Jorge Humberto Sr. Palacios Zambrano José Ismael 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

ON ES COR 3107784 3-49 

Sr. Parraga Parraga José Eduardo Sr. Parraga Parraga José Vicente Eudoro 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CC. HOg003969 77 CC togo0 70 33 YO 
OLCL



    

AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

NOTABÍA PÚBLICA 
SEGUNDA DEL CANTÓN 

ESMERALDAS 

  

     Sr. Quiñonez Vioreira t de o tesnidas "QUe EY 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.O.HOB0I3 SA 097 CC HOBO/Z57 3 (5 

Sr. Ramires Valencia Manuel Elias 

  

   

   

  

       
ACCIONISTA ACCIONISTA 

CEC HOSOIIS8 3-5 C.OHOSOD SS ALI 

Lo | 
38 E ( 

AA - obs S “e Y 
A ST RBDIA: 1 anzaba Carlos Miguel Sr. Robinzon Velasco Violeta Cristina 

So ACCIONISTA ACCIONISTA 
EC $OgBO 13 Fo 15 cor OgO2160218 

   

  

“219 Fdolra 

Sr. Ruano Benavides Campo Enrique Sr. Solaño Rivera Diego Fernando 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

C.C.H 04-00742738-0 CC. (L2440309-3 

: dia Isidro Fulton Sr. Solorzáno Zambraño Edison Enrique 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CCHOLOOGS 00 RI C.C. HIAISEHOSS -X 

Sr. A a osé Geovanny Sr. Dd Basurto Pedro Pablo 

ACCIONISTA ACCIONISTA 
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    CAN 
> . 

_ATACAMES AMES UNIDAD DE TRANSITO/TRANSPORTE 

TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL . 

DEL AERNO AUIÓNOO GAD.ATACAMES 

RESOLUCION No. 026-DJ-08-06-2017- GADMA —UMTTTSV-A 

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, Mediante oficio S/N « de fecha 16 de mayo del 2017, la Compañía en proceso de, constitución 

de transporte en tricimoto TRANSCOMPAÑIASANCARLOS  DIECISEIS DE JUNIO 

TRANSPORTESANCARLOS S.A.” solicita a la Dirección de Tránsito Municipal se dé trámite para la 
legalización de la compañía de Transporte comercial Alternativo en Tricimotos, denominada 
Compañía en constitución de transporte en tricimoto. TRANSCOMPAÑIASANCARLOS DIECISEIS DE 

JUNIO TRANSPORTESANCARLOS S.A.” Ha ingresado la documentación para el proceso del informe 

previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de. la Compañía de transporte en tricimoto TRANSCOMPAÑIASANCARLOS l 

DIECISEIS DE JUNIO TRANSPORTESANCARLOS SA > ¿Con domicilio en la Parroquia T onsup cantón 0 

  

    

   
     

    

continuación: 

Ne APELLIDOS 020 Mirian 
SEGUNDO 

ESMERALDAS 

    

      

02 | ARROYO.GIRON 
A 

      
   

  

EDUARDO... 

  

BALUARTE MUÑOZ | 

CANCIO BONE WASIGTON RICARDO 080291 

CHILAN ROBINZON. 5% 0801635186 |. 

04 

051 

06 
       

     

   
   

  

    

       
       

           

  

   

"WASHINGTON FABRICIO 

S FELIPE 
          

       08 

A 

  

    
   

perrita ! > a Ps 

1311690471        

  

   

           
     

Tzu 

  

GARCIA REYES. 

    58417 

  

A CATALINA” 

IN.XAVIER : 

     
     

JIMIAS ORTIZ :-*. JM 
   
    

MALDONADO RIV 
MARTILLO 
MENDOZA DAR 
MORALES SALTOS:*"">: 

  

     
   

   

  

   

1709433781 

0803210863        

  

   

 



    

ATACAMES 
GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRAUZADO MUNICIPAL 

Ñ 
“UNIDAD DE TRANSITO, TRANSPORTE 

TERRESTRE Y 

  

SEGURIDAD VIAL 

GAD-ATACAMES 

  

MUÑOZ OBANDO 

  

SAIRO WILMER 0850309220 
  

| LARA SOLORZANO 

  

  
¿ROBERTO:ALEJAND 

  

    

0803762871: EAS 
     

OSTAIZA OSTAIZA ' 

  

JOSE SERAFIN 

    

-] 
1708907488 

     
| PADILLA REASCO” | JORGE HUMBERTI      
     

PALACIOS ZAMBRANO 
    

1310778434 
OBOTA5GATE, 

  

  

JE ISMAEL _      
  

  

0800703340 
  

   0801557091 
  

   :0801557315- 
  

0802988485 

  

  

    

  
ROBINZON CARVAJAL VICTORIVAN 0800534612 
  

[29 -ROBINZON-MANZABA: >: 3 CAREOSMIGUER. 7 

  

5=0801371048; ¿en 
  

p307 ROBINZON VELASCO 

  

“VIOLETA CRISTINA 

  

0802160218 
  

  

CAMPO ENRIQUE 

  

0400729380. 
     

' "VISIDRO FULTON 

  

  

  

0800650079 
  

UNETE [DIEGO FERNAND 

  

   1724908850; 
  

SOEORZANO ZAMBRANO | EDISON ENRIQUE 

    

1308820552. 

  

  

      

JS SE SOLORZANOZAMBRANO: | JOSE GEOVANNT. 
> | TORRES BASURTO - PEDRO PABLO -     
  

37%] TUAREZ LOOR _ JEGUALBERFO CELESTINO: 
A loa       
    

  

VALENCIASOSA-: q _CARLOS ALFONSO 
    

  

  

¿39M VELASQUEZ MORA 
  

  

  

VERASQUEZ MORA _ 
  

  

L5l VERA RIVAS 

   

    

  
      

  

      

  

  

VIDAL VIDAL 

   

    
    

   

terrestre Transito y segur 

Que, la escritura definitiv 

La escritura deberá regi 

LOTITSV; 

18 siguientes observaciones: 

artículo 79: de la. Ley Orgánica de Transporte 

er el servicio de transporte terrestre, 

normas legales y ¿reglamentarias de transporte 

  

  



  

  

    
ATACAMES. OS 

IA GAD-ATACAMES 

carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusive en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicara exclusivamente al transporte comercial Alternativo en Tricimotos, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia, 

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social," 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

"Art.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial Alternativo en Tricimotos, serán autorizados por la 

Unidad Municipal de Transito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial y no constituyen títulos de 

propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de Transito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. " 

"Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más. 

actividades de Tránsito y transporte terrestres, lo efectuara la compañía, previo informe favor 

la Unidad Municipal de Transito, Transporte Terrestre y Sesuridad Vial del Gob AR 

Descentralizado de Átacames.” 

         
   

     
at 

Transporte Ti errestre, Tr ansito y Seguridad V Vial y las Ordénanzas Municipales del GADMA: yo 
ja    

    
Que, mediante resolución No. 398- DE- ANT. 2015, se resuelve transferir la competencia al Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Atacames.de en la modalidad excepcional de tr icimotos,. en el ámbito 
de su jurisdicción a partir del 26 de de 201 5, y las directrices que establece. “la resolución Nro. 
056-DIR-2012-ANT donde se ml la obligatoriedad de distribuir los cupos de manera 
cronológicamente. 
Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su art.-30.4, señala: que 
los gobiernos autónomos descentralizados Municipales, en el ámbito de su competencia en materia de 
transporte Transito y Seguridad : Vial. tendrán las atribuciones de conformidad a la ley y las 
ordenanzas que expidan para plan ific Car, regular y controlar Tránsito, Transporte, dentro de su 
Jurisdicción territorial; % 
Que, el art. 30.5 de la ley ibiden, ' y entre las competencias de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales. las dé: "planifi icár, regular y controlar las actividades y operaciones de 
transporte público de pasajeros y carga; transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y 
/o masivo, en el ámbito urbano é intracantonal; el'uso de las vías y de los corredores viales; construir 
terminales terrestres; declara. de. utilidad pública, con fines de expropiación , los bienes necesarios 
para la construcción de infraestructura del transporte tránsito y seguridad vial; regular la fijación de 
tarifas de los servicios de transporte público y comercial, para la regulación; autorizar, concesionar o 
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_ATACAMES. o 
a GAD-ATACAMES 

implementar centros de revisión técnica vehicular; supervisar la gestión operativa, técnica y 
sancionar a las operadoras y entidades prestadoras de servicio de transporte terrestre; promover, 
ejecutar y mantener campañas masivas, programas. y proyectos de Educación en temas de tránsito y 

seguridad vial; emitir títulos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre; 
implementar auditorias de seguridad vial. SODre « obras 3 y actuaciones, A scalizando el cumplimiento de 

realicen utilizando' etiodo el retorrido'o en “parte del mismo, las vías públicas de su jurisdicción; y 
las demás determinadas por la Ley Ordenañzás j.sus reglamentos 
Que, el Consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames, en sus atribuciones 

que le confiere los literales a) y b) del Art. 57 y Art. 322 del COOTAD, en concordancia con el Art. 
264 de la Constitución de la República del Ecuador. _. 
Que, el Reglamento de Servicio de Transporte. Comercial Alternativo Excepcional de Tricimotos, contenido en 
Ta Resolución No. D44-DIR-201: de -ANT del 28 de abril del 2014, en su artículo 5 establece “este servicio se lo po 
realiza en vehículos automotores' de tres ruedas, constituye una actividad de transportación de personas o 
grupos de personas, en lugares de las.regiones costa sierra, oriente y que no afecten a otro tipo de transporte 

público o comercial establecido en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y, 
que sus sitios de estacionamiento y zonas de operación sea por los sectores urbano — marginales, rurales y vías 
de segundo orden, las mismas que deben encontrarse debidamente aprobadas por la Agencia Nacional de . 
Tránsito y comisión de T, ransito 'delEóuador, en el ámbito de sus Competencias, en coordinación , 

Gobiernos Au SAQmos Descentralizados ” ? 
Que, « 8 oa la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad" Vial, "determi 

    

   

    Que, Jue : discutida y > aprobada la Orderiánza de Creación de la Uñidad a Municipal de Transporte 

Terrestre, Tránsito -y-Seguridad Vial del*Gobierno Autónomo Desct. tralizáado” Municipal del cantón 

Atacames — UMTTTSVA, que en su artí O 8.- - Atribuciones establece como atribución de la Unidad 

el conceder, modificar, revocar y .. Súspender los contratos, permisos y autorizaciones de las 

operadoras de transporte terrestre público que operen dentro de su jurisdicción. Elaborar instructivos 

y requisitos que deben cumplir los ¡sujetos activos del servicio de transporte público para.recibir.las * 

autorizaciones correspondientes; : 

LA UMTTISVA es una uñidad ad: inistrativa del GAD:* de Átacames, promotor de desarrollo y 

regulador del Transporte Terrestre -Pú cO yy Comercial dentro del cantón Atacames desde el 29 de 

octubre de 2014 fecha en q e asum las competencias e del Transporte Terrestre mediante resolución 

164-DE-ANT-2014, motivo pOr. el cual : ¡enta. con plena capacidad operativa en cumplimiento de sus 

funciones, en las competencia de Tránsit LT ransporte Terrestre y Seguridad Vial. 
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NUACAMES | RESTE YSEGURDAD VAL 
DAS GAD-ATACAMES 

RESUELVE: 

L Emitir informe previo favorable para que la Compañía de transporte en tricimoto 

TRANSCOMPAÑIASANCARLOS DIECISEIS DE JUNIO TRANSPORTESANCARLOS S.A.” Con domicilio 

en la Parroquia Tomsupa cantón Atacames, provincia de Esmeraldas, pueda constituirse 

Juridicamente en la modalidad de Transporte Comercial alternativo en Tricimoto. 

2. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a 

las autoridades que sean del caso. 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 

consecuencia no implica autorización para operar dentro del Transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad Municipal de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Publica 

definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el 

servicio a prestarse. e 

5. El presente informe previo emitido por la Unidad Municipal de Tránsito, Transporte, Eee sí Pe E . 

Seguridad Vial de Atacames, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el iokgan iengo de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados 

    

    
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de: su nOtifi cación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedara sometida a las disp siciones de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y" a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Ter. vestre, Transito y Seguridad | Vial; La 

Unidad Municipal de Tránsito, Ti vansporte Terrestre y Seguridad Vial de Átacames y más autoridades 

que sean del caso. : 

Dado en la ciudad de Aca 25) en la Unidad Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/05/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7765332 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1306078005 MENDOZA MENDOZA ZAMORA JHONNY NIXON 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSCOMPAÑIASANCARLOS DIECISEIS DE JUNIO TRANSPORTESANCARLOS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: — H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4922.01 ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA: 
SERVICIOS REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS 
DE VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS 
OCASIONALES DE TRANSPORTE EN AUTOBÚS, TRICIMOTOS, SERVICIOS DE 
ENLACE CON AEROPUERTOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/10/2018 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PE db: 
YO 
   
    

   

WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL [NSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). —: 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

Hlietigs Y ee stan” 

— > 
DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

17/05/2017 8.53 PM 
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REPÚBLI A DEL ECU DOR | 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E. Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación o Cedulación     
! 

| iia DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número ú único de identificación: 1316282142. 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

. Mans - 

Nombres del. ciudadano: ALMEIDA MENDOZA OSWALDO JAVIER - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIMANTA/MANTA | 

  
Fecha de nacimiento: 28 DE. MARZO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

¡bres del padre: ALMEIDA MACIAS EXDIS VICENTE 

Nombres de la madre: MENDOZA JAMA NELIZ CLARIZA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2017 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 175-058-59215 A a 
í f Y ie AS 
A 1 e ARA Lia 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
   

ss   

    

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deherá vatidarto enhitpsi/virival registrociviLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a fa LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentas nconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

$ 

. a E. Dirección General de Registro Civil, 

ea Identificación y Cedulación 

  

' 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE-IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801900440 

Nombres del ciudadano: ARROYO GIRON MANUEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 

  

Tn '- Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

pe o i | Nacionalidad: ECUATORIANA... 

nn Sexo: HOMBRE Ñ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de.Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: ARROYO BAUTISTA EMILIO ANTONIO 

Nombres de la madre: GIRON ORTIZ PLACIDA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2016: 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(IC) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

yo cado: 17 . | N? de certificado: 170-058-59246 ( Ka . : 

170-058-5 Ing. Jorge Troya Fuertes 
n 20246 . . "o . 2. 0. 

A A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante qien se presente este certificado deberá validarlo en:htips virtual registrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGiregistrocivil.gob.ec 

      

    

  

  

      

    

  

            

Documento firmado electrónicamente
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po | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o e 

; Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
Número dn único de identificación: 0803048701. 

  

Nombres del ciudadano: ARTEAGA Cl CHAVEZ LIDER ISMAEL 

+ “Condición del cedulado:: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/FLAVIO ALFARO/FLAVIO 

  ALFARO 

Fechá dé nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1986 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
o sexo: HOMBRE . ES 

    

* Instación: BASICA 

    
   

"cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARTEAGA LOPEZ SEGUNDO ORTENCIO 

Nombres de la madre: CHAVEZ RIVAS ROSA MERCEDES 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALD. 

N? de certificado: 1 72-058-59311 £ 

172-058-59311 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación - 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante qhien se presente este certificado deberá validarto enhtipsu/irtualsegistocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y als LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| po 

¡ Po 

   Identificación y Cedulación 

  

2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715775241 

- Nombres del ciudadano: BALUARTE MUÑOZ LUIS EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL CARMEN/EL CARMEN 

  

Fecha de. nacimiento: 15 DE JULIO DE 1974. | | | 
GE Nacionalidad: EGUATORIANA 

Sexo: HOMBRE - 
  

  

   Instrucción: BASICA e 
. . e a LÁM a, o 

a     
al Profesión: ALBAÑIL. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -No Registra o 

  

Fecha de de Matrimonio: No Registra E 

Nombres del padre: BALUARTE AGAPITO TIBERIO DEL PILAR 

Nombres de la madre: MUÑOZ MAZAMBA GENOVEVA FELICIDAD 

Fecha:de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017. 

Emisor: DOMINGO MARTES. COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDA 

N? de certificado: 172-058-59368 

172-0 58-59368 

t 

y insfífución o persona ante quién se presente este certificado deberá validado entrtips-Jivirival registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinea(Wregistrocivil.gob.ec   

  

      

  

        

  

        

    Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

5 Dirección General de Registro Civil,
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.o- y pd UN E . 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

/ Í 

[ t 

: Dr ección General de Registro cal 

Direcció General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación 

|     

Número único de identificación: 0802919894 

Nombres del ciudadano: CANCIO BONE WASIGTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

" Lugar. de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/RIO VERDE/RIO VERDE 

  

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1984. 

Nacionalidad: ECUATORIANA: :.. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA    Profesión: MARINERO 

        
   

E . E 

LN 

m 0]
 y o. 0 Q $ -m
 z € S
o
 

O z U m I m O Í 

| | NS 
Cónyuge: CUERO GONZALES MARA LORI 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: CANCIO BONE EDUARDO NEL 

Nombres de la madre: BONE GLORIA ESTELA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

1 
I 

N? de certificado: 170-058-59500 

170-058-59500 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsMvirtual regístracivil gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
|     

      

      

  

    

A 

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 

irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 
| 
; Ao » 

Dirección General de Regis ftro Civil, 

Identificación y o     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número ú único de identificación: 0 08020571 17. 

Les, 

. Nombres del ciudadano: CHICH ANDE ORTIZ DONAR NARCISO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
Lúgar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 

  

Fecha de nacimiento: 6DE JULIO DE 1972 

o Nacionalidad: ECUATORIANA, 

  

Sexo: HOMBRE 

“Instrucción: BASICA 

Lo Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

- Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: CHICHANDE BONE JOSE 

Nombres de la madre: ORTIZ CARVAJAL CARMEN 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 210) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 178-058-59577 

? 178-058-59577 

La institución o persona ante quien se e presente este cerfificado deberá vefidario enchttps:/virtual registrocivil.gob.ec, conforme 2 la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y ale LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gab.ec 

| 
Y . 

             

  

        

    

| Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente
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¿ | - REPÚBLICA DEL EC UADOR a ción 
Dirección General de Registro Civil, Identificació | y Cedulación : dl | 

| 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número | único de identificación: 0801635186. 

Nombres del ciudadano: CHILAN ROBINZON WASHINGTON FABRICIO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 

  

  

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

? 

| 
¡ 
E 

Í 
1 
1 

  

_ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

profesión: EMPLEADO 0 

* Estado Civil: SOLTERO: 0 5 

Cónyuge: No Regist o    
“Fecha de. Matrimonio: No Registra" Mr LORO os 

Nombres del padre: CHILAN MANUEL LORENZO 

Nombres de la madre: ROBINZON MARIANA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

  

N? de certificado: 174-058-60484 És Y 
o ALA A E A, 

ALAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

  

      

  

              

  
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

2 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:https/hártual.registrocivil goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR ds 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

    

a 

Dirección General de Registro Civil, 

A y Cedulación 

  

I 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
    

  

Nimrod único de identificación: 0801784539 

e Nombres del ciudadano: F IGUEROA ZAMBRANO YONNY YOFRE * 

  

¿onidción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacllento: ECUADOR/MANABI/CHONE/BOYACA 

  

  
Fecha de > nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1971 

$
 

X
 DO 

| 

II 
tios 2 Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

— Sexo: HOMBRE 

¿reten BASICA 

     
      
      

4 A 

A roo EMPLEADO 

nyugs' No Regisra a 
HS 

co. Cón      

Nombres del padre FIGUEROA JULIO HUMBERTO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MANUELA DEL JESUS 

Fecha de expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(IC) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

Í 

1 

' 

NN” de certificado: 174-058-60530 

AI , 

174-058-50530 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttpsi/irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinezGYregistrocivil.gob.ec 

| ,   
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' REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

b: . l 

   

  

” Identificación y o 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 131 311690471 

Nombres del ciudadano: GARCIA REYES LUIS | FELIPE : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar « de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PICOAZA 

    

  

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA: . 

  

us 7. Sexo: HOMBRE 

ción INICIAL 

   

    

  

Ei ORDOÑEZ MEZA JAHAIRA ROSA 

E ny Sita. de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2008 

No bres del padre: GARCIA RIVAS JOSE TARQUINO 

] Nombres de la madre: REYES SOLEDISPA NICOLASA SANTA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

| Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS- NT 2(1C) - 
: ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 177-058-60562 

177-058-60 562 

La insfifución o persona ante quien se presente este certificado deherá vafidarto enchttpsJivirtual registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

      

      

    

  

              | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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22%. Dirección General de nogisto Civil,



  

          

  

  

      

  

    

  

   



  

   

    

| | 

) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

| Ela o 
5 Dirección Genbral de Registro Civil, 

Identifi y y Cedulación 
  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

| N” de certificado: 176-058-60614 

ARANDA 
-058-606 

    

      

    

        

  

    

    | 
1 s 

ÓN Núínero único > de identificación: 0802814707 . 

conan del cedulado:. CIUDADANO - 

L u 9 ar, dé  . nacimiento: 

O MIESMENA CDAS IATACAMESITONONIGUE 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1983 

- . Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA ; 

  

ónyuge: No. Révistra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUANOLUISA LOOR NEXAR ALFREDO 

Nombres de la madre: BARBERAN SANCHEZ FILERMA FELICIDAD 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La insfitución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ale LCE. 

Vigentia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQiregistrocivil.gah.ec 
oa, 
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z REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

! p. 

ha Direcdión General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación     

  

   

   

  

   

   

   

    

  

     

    

O DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ámeró único de identificación: 0800858417 

De Nombres del ciudadano: JIMIAS ORTIZ MARIA CATALINA: 

: Cendición del cedulado: CIÚBADANO e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/RÍO VERDE/RIO VERDE 

  
Eo Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1967 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

| «Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 1983 
     

Nombres del padre: JIMÍAS: JULIO: 

Nombres de la madre: ORTIZ MARÍA 

) Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 171 -058-60659 

A UL 

  

            

  

                  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La insitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto sn:hittps:iwirtual.registrocivi!.gob,es, conforme a la LOGIDAC Arf. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia def documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enliíneaQregistrocivil.gah.ec
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Dirección General de Rebistro Civil, 

Identificación y MS REPÚBLICA |DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

] 

     

  

Número único de identif icación: 1708910938 

Nombres del: ciudadano: "MACIAS MANUEL MODESTO - 

  

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar, de .hacimiento: ECUADORIMANABUFLAVIO ALEARO/FLAVIO 

: ¿ALFARO | A - o 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO | DE 1966 . 

  

  "Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE o 

: *Ingtrucción: BASICA — 

  

Nombres del padre: MACIAS QUERUBIN 

Nombres de la madre: No Registra 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS- NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 172-058-6071 0 

MACAO 
a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yate LCE. 

figencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivilgob.ec 
, 
Í       

  

  

  

    

  

        

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR | PE a Sind 
8 Dirección General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación 

  

| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

   

   

    

   

   
   

Número único o de identificación: 1709433781. 

  

Nombres del ciudadano: MALDONADO RIVERA FRANKLINAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO o 

Lúgar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

  

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Nombres de la madre: RIVERA OLGA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 - 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO _MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(!C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

ATTTAS 

N? de certificado: 170-058-61126 A — Y” ) 7 HA 
CC! Le y Crit 

" ES 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httosJ/virtual.registrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.goh.ec
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* Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUA OR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número | único o de identificación: 0802576462,    
. Nombres del ciudadano: MARCILLO O MARCA, | o HEDISON ANTONIO 

  

A 

. Condición dé dél éédulado: CIUDADANO 

Ligar de: nacimiento: ECUADORIMANABUGHONE/ELOY ALFARO 

  

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

| Coli Mao | Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE. 

Instfucción: BASICA 

si Er L 
EA : 

¿o yuge: No Registra o     300 Fecha de; Matrimonio; No o.Registra 
     

Nombres del pádre: MARCILLO REINA AGAPITO 

Nombres de la madre: MARCILLO HILDA TERESA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(10) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

¿ 

| 
) 

1 

N? de certificado: 174-058-61308 

Ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips/Mirtuzl registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

  

      

      

    

  

  

  

  

    

  | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente , 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección Gora de Regstr Ci Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 0803210863 

Nombres del ciudadano: MENDOZA ALMEIDA JOHNNY JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 26:DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

  

  

A Sexo: HOMBRE 

  

¿ Instrucción: SUPERIOR 

  

NES 2 Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MENDOZA ZAMORA JOHNNY NIXON 

| - Nombres de la madre: ALMEIDA MACIAS LINA RAMONA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

   

l 

. . 

! ¡A 
! 

. Cn” N 2 
PET ñ 

      

    

    

      

  

              

. — N* de certificado: 172-058-61583 , 1/7 

: LIZ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, Documento firmado electrónicamente 
' 

La institución o persona ante “quien se presente este certificado debsrá validaro enchtipsdHirtualregistrocivil.goh.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral! 1 y ale LCE, 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
¡ .
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Dirección General de Regist Civil, 

Identificación y Cedulación 

o | . 
' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

      

   

    

      

    

    Número único de identificación: 0803180454. 

  

Nombres del ciudadano: MORALES SALTOS JAIRÓN LENIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar. -de “nacimiento: : EGUADOR/ESMERALDAS/RIO 

VERDE/CHUMUNDE :   

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1986 a 
re 

me 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE    <- nstrucción: BACHILLERATO 
Mí 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2009 

_Nombres del padre: MORALES GANCHOZO FRANCISCO ELOY 

Nombres de la madre: SALTOS AVEIGA TERESA LEDIA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 171-058-61654 

171-058-61654 

a insfitución o persona ante quien se presente este cerfificado deberá vafidarto en? httpsJhírtual.segistrocivil.gob.s<, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numera! 1 y a le LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

                

    

    

  

  Ing. org Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

I 

% Dirección General de Registro Civil, 

e y Cedulación      

  

! 

  

cemmcnoo DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

- Número único de identificación: 0850309220 o _ “is 

Nombres a del ciudadano: MUÑOZ OBANDO SAIRO WILMER.* 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/MUISNE/MUISNE 

  

  

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE pa 

nstrucción: BASICA 

A pptesión: ESTUDIANTE 

    Ss, 

ms SERA US 

ve 0 RGOS      

Nombres del padre: MUÑOZ PACHO ANDRES ERVIS 

Nombres de la madre: OBANDO SALAZAR SIRHIA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS-NT 2(10) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

' 
| 
i 

N? de certificado: 170:058-62036 

i170-058-62038 

| 

20 
t 

| 

institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enthttpsJ/virtual.registrocivil.goh.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

gencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob,ec 

  

    

  

            

    

  

  

      

    

  . Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    , 
)





  

y r. 
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) REPÚBLICA q ECUADOR 
     

    

¿BE%. Dirección General de Registro Civil, 
a Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

. . o , 

  

Número ú único de identificación: 0803762871, 

  

0 Nombres del. ciudadano: LARA SOLÓRZANO ROBERTO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 

  

  

po Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1989 

Nacionalidad: EGUATÓRIANA 

    
  

la
 

S 

M
i
s
 

7 

  

¿Senos “HOMBRE 

trgccióni BASICA: 

           
No al dl Cónyuge: PRADO CHENCHE CARMEN MARIA 
SAO 

¡Orjs ROO Le         

  

cha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

ps Nombres del padre: LARA VIVAS JUAN WELLINGTON 

Nombres de la madre: SOLORZANO ROBINZON MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 176-058-62095 , 

176-058-62095 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deherá validario en-https:/ivirtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 ye la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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3 REPÚB ugaoes ECUADOR 
Direción General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

       a y Cedulación 

J 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ... 

Número único de identificación: 1708907488. 

  

Nombres del ciudadano: OSTAIZA OSTAIZA JOSE SERAFIN. 

    Condición del cetillado: CIUDADANO | 

“Lugar de riaciilento; ECUADOR/MANABCHONE/CHONE 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

o 
JOEL Gan. So Instrucción: BASICA 

O Y De AGRICULTOR * 

    

  

      
    

N Fecha de Matrimonto: No: o Registra 

Nom abres del padre: OSTAIZA SEGUNDO 

Nombres de la madre: OSTAIZA TEREZA 

| Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MÁRTIRES. COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDA 

N? de certificado: 176-058-62156 

176-058-62156 
| 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhtips virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.gob.ec 

E     

        

  

              

    

          

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

. Es ES. Dirección General de Registro Civil,
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e | | ol 

REPÚBLICA CERES ECUADOR 3     
ore ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número 4 único de identificación: 0801455478 

    

   

    

   

    

  

     

    

a Nombres delci ciudadano: PADILLA ¿REASCOS, JORGE HUMBERTO 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS   

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1966 

  Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Séxo: HOM BRE . 

| Fecha de Matrimonio: No Registra 

¡ Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: PADILLA REASCOS OCTAVINA 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(10) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

   

  

N? de certificado: 177-058-62212 

AN AN     

  

  

    

      

      

  

  

( 

[ | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   

La institución o persona anie quien se presente esíe certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fUreglstrocivil.gob.ec 
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de 
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| 
Dirección General de Registro So 

Identificación y Cedulació 

| 

 



  

  

  

  

     



Ml po 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR IN aaa 
Dirección General de pu Civil, Identificación y Cedulación 

po Po 
, 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 1310778434 

Nombres del ciudadano: PALACIOS ZAMBRANO JOSE ISMAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/PICOAZA 

Fecha de.riacimiénto: 1 DE'ÉNERO DE 1979 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA > 
  

      

Sexo: HOMBRE
 0? 

. Instrucción: BASICA * 

- Profesión: OBRERO. 00% 

   

  

    

's|Cónyuge: No Registra 
5 

7 > 4 gr i 

£ 

e Fecha de Matrimonio: No Registra 

ombres del padre: PALACIOS VERGARA MANUEL RAMON 

Nombres de la madre: ZAMBRANO S OLGA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 

' 

! - 

: - Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
! 

ESMERALDAS - ESMERALDAS 

' 

I 

N? de certificado: 175-058-62326 

     

      

        

  

      

       Ing. Jorge Troya Fuertes 
2 175-8 >8-p2326 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Y 

      

: 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enthttpslivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.gab.ec  





  

| : 
1 . ; 1 

I 
1 

gErÚBtICA DEL ECUADOR > Drcclón Genera de Registro Civ 

  

   

    

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

      

   

   
   

   
   

   

Número único de identificación: 0800396947 

Nombres del ciudadano: PARRAGA PARRAGA JOSE E EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  - Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON(SN FCO.) | —   

Fecha de nacimiento: 26 DE-ABRIL DE 1955 

  Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

| Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PARRAGA CLIMACO 

Nombres de la madre: PARRAGA GARCIA HERMENCIA DELFINA 

HEROINA - 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2014 

información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

t 

' 

| Ñ Emisor: DOMINGO MARTIRESS COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
¡ ESMERALDAS - ESMERALDA: 

! 

| 
| 

N? de certificado: 177-058-62392 

AL 

. Ing. Jorge Troya Fuertes 
7-058-823 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

a instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ask 4, numeral! 1 y ala LCE. 

figencia del documento 1 vali dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

        

    

    

  

 



  

    

  

  

 



  

¡ . 

| 
Ez ; REPÚBLICA DEL ECUADOR : E Dirección General de Registro Civil, 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cpdulación ay ** Identificación ypreculación 

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

_Namero ún único de identificación: 0800703340 

. Nombres del ciudadano: PARRAGA PARRAGA JOSE VICENTE EUDORO 

ES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/ABDON 

CALDERON(SN FCO.)   

¡| Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1960 

  

  | ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

   

  

EN xomstucción: BASICA 

| ofesión: JORNALERO 

Este ado Civil: CASADO 
Hi a 

ényuge: ORTIZ'C MARITZA DEL CARMEN 

echa de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 1996 

Nombres del padre: PARRAGA CLIMACO 

Nombres de la madre: PARRAGA HEROINA 

Fecha de expedición: 4 DE JULJO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 179-058-62980 

179-058-62980 

¡a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJivirtual registrocivil goh.ec, conforme a la LOGIDAS Art, 4, numeral 1 y ala LOE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

  

    

    

      

  

    

  

  

  

A 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



  

    

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON ESMERALDAS 
€ acuerdo con la facultad Prevista en el numeral 5 Art. 18 

de la Ley Notarial, d Oy fé que la COPIA que antecede 
es igual al documenta Prese 0 ante mi.     

   
Abg. Domi, 
NOTARIO PU 
DEL CANTO 
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REPÚBLICA DEL CUADOR 5. Dirección General de Registro Civil, 

e , a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación |     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 0801557091. 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ MOREIRA LUCIO LEONIDAS 

Condición del:cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/T ABIAZO 

    

  

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1971 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

   

    

2 Icónyuge: No Registra 

cha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUIÑONEZ PEDRO | 

| | 
Nombres de la madre: VERGARA MOREIRA CRUZ PERFECTA 

| MARGARITA | 
| 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MÁRTIRES. COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALD 

N? de certificado: 172-058-63054 

00) T LL ll | | | | l ing. Sorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 7 y 
Documento firmado electrónicamente 

La insiiución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:htíps:/ívirivaj.regisirocivii.gob.es, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR Bl aaa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0801557315 

Nombres del ciudadano: QUIÑONEZ VERA ANDYS ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimilento: ECUADOR/ESMERALDAS/MUISNE/MUISNE 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

Sexo: MUJER 

om Instrucción: PRIMARIA 

> 
A 
o! 

    

  

“Profesión: COMERCIANTE 

Oopj 

Estado Civil: DIVORCIADO 

nyuge: No Registra 

Nombres del padre: MIGUEL QUIÑONEZ 

Nombres de la madre: BELDAD VERA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 176-058-63108 
AT, : 

A a y SS MESE e 

” L A 

176-058 108 Ing. Jorge Troya Fuertes 

-63 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deherá vafidarlo enchttps: virtual registrocivil.gob.es, conforme a la LOCIDAS Art, 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR si REI      
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

       

. Número ( único > de o identificación: 0802988485. 

  

Nombres del ciudadano: 'RAMIRES VALENCIA MANUEL ELIAS a 

  

. “condición' del 'cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIFLAVIO ALFARO/FLAVIO 

ALFARO   

Fecha de. nacimiento: 16 DE: NOVIEMBRE DE 1977 

  Nacionalidad: ECUATORIANA - e 

Sexo: HOMBRE | 

“Instrucción: NINGUÑA 

«Rrofesión: VENDEDOR 

A el 

2! o Civil: SOLTERO 
eS Ez 

$ 

= NN Cos No Registra 

0 cha de Matrimonio: No Registra 

| Nombres del padre: RAMIRES LUCAS ANUEL ELJAS 

| Nombres de la madre: VALENCIA FARIAS JOSEFA 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: DOMINGO MÁRTIRES: COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALD 

  

  

  

  

    

      

  

    

  

        

N? de certificado: 175-058-63260 

Ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, ! : Documento firmado electrónicamente 
1 

  
a institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validado en:htips:/Nirtual. registrocivil, gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQMreglstrocivil.gob.ec



  
  

    

  

A RELCARNTO 
Ulted Prevista en 
Oy fé que la co 

SEGUNDO 
ESMERALDAS 

   

  

N ESMERALDAS 
el numeral 5 Art. 18 

Ue antecede 
te mi. 

      

   

   
    



| 
Í . | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Dirección General de regir Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

    

      

   

    

      

     

    

    

  

-Námero dr único de identificación: 0800534612 

¿Nombres € del ciudadano: 'ROBINZON CARVAJAL VICTOR IVAN : 

    * Sondlción del cedulado: CIUDADANO * 

Ligar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/ATACAMES 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

o Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BASICA 

y e Profesión: EMPLEADO” 

“Fecha de: Matrimonio: 5 E NOVIEMBRE DE 1991 

bres del padre: No Registra 

Nombres de-la madre: ROBINZON CARVAJAL DIOPAJITA ' 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2012 

información certificada a la fécha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: DOMINGO MOS COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS- NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDA 

N? de certificado: 173-058-63336 

173-058-633 36 

| 
La institución o persona ante quien se presente este ceriificado deberá validario en-hitpsJivirtual.registrocivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec     

  

        

  

  

  

  

  

  

  

    

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

  

    

    

  

NOTARIA SEGUNDA DELCANTON ESMERALDAS 
De acuerdo con la facultad prevista en el Numeral 5 Art. 18 
de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

   

   
es igual al documento Presentado a 

Esmeraldas, a 0 2 OCT 2017 
   

      

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

a y Cedulación 

  

5. Dirección! General de Registro Civil, 

! 

i 

| | 
| 

l 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

      

   
    

                

    

   

    

_ Número único de identificación: 0801371048 , 

: Nombres del ciudadano: ROBINZON MANZABA 4 CARLOS MIGUEL. 

: ¿Conición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de” nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS   

Fecha de nacimiento: 6 DE-NOVIEMBRE DE 1967 | 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: BASICA: 

AN Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

: Epa Civil: CASADO . 

Cónyugé: TREJO ZAMORA MARIA 

  

Fo Pote. de Matrimonio: 0 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: ROBINZON FRANCISCO WILSON 

Nombres de la madre: MANZABA SANTA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARES. COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(10) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 178-058-63428 

WADON 
- 8-6 3428 

¿ 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Árt. 4, numeral 1 y a la LCE. 

figencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

  

    

      

  

    

  

  

      

  

  

        

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  



  

  

  

        

  

  

  

  

    
   

     

   
S E : De acuerdo con la culted prevista en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi. : 

Esmeraldas, a 02 OCT ¿017 

Abg. Domingo Corozo edina NOTARIO PÚBLICO SEG NDO DEL CANTON ESMERALDAS 

   

A 

TA 

  

o PETT A Cr



| 

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
D rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     ! i 
1 

| 
! 

t 

! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

! 
| . 
j 

Número único de identificación: 0802160218 

  

   

     
    

      

     

      

  

Nombres del ciudadano: ROBINZON VELASCO V vio: A CRISTINA; . 

: Sonalción del cedulado: CIUDADANO 

  

Ligar de'niacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/AT -AMES.. 

  

  

  

Fecha de. nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE, 1977... 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

O NEstado Civil: SOLTERO 

A Nombres del padre: ROBINSON VICTOR IVAN 

] Nombres de la madre: VELASCO CRISTINA 

Fecha de expedición: 2 DE ABRIL DE 2017 | 

1 

| +" *% Información. ceríificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 
I 
! Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 

: ESMERALDAS + ESMERALDAS 

   

  
N? de certificado: 173. 058-63510 

¡ 

La insittución o persona ante quien se presente este certificado deberá vaiidario en:https:iivirtual.registrocivii.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocívil.gob.ec 
' 

                

  

  

  

                  

    

f 

HN l | : Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

    

  
  

  

  

  

£ 

con 

MERALDAS 
| numeral 5 Art, 18 
“ÍA que antecede 

do ante-mi. 

NOTARIA SEGUNDA PEL CANTON ES De acuerdo con la facultad prevista en e 
de la Ley Notarial, doy fé que la Cs 
£s igual al documento pres 

        

Esmeraldas, a U 2 

408. Domingd Corozo Medina -- NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ESMERALDAS 

/    

 



   

   

REPÚB ICA DEL ECUADOR ” Identificación y Cedulación 
Dirección Genera de Registro Civil, aentrcación y Cedulación 

  

; 

| 
, 
! 
1 
! 
' 
! 

: 
! 

! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400729380    

        

   

          

    

Nombres del ciudadano: RUANO BENAVIDES CAMPO ENRIQUE | 

Condición del cedulado: CIÚDADANO o 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHIT ULCANIT UFIÑO 

  
| “Fecha de nacimiento: 30 DE MARZÓ DE 1961. 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA” : 
  

Sexo: HOMBRE 

> lestrucción: BACHILLERATO 

Pr dfesión: EMPLEADO | 

Nombres del padre: RUANO JUSTO 

Nombres de la madre: BENAVIDES EMMA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

! 

| Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
| ESMERALDAS - ESMERALDAS 
1 

J 

! 

N” de certificado: 172-058-63544 

172-058 -6354 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
, 1 

-   

  

  

  

  

      

    

  

  

  

      

      

  

AN Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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JDADANIA* ETOARELLIDOS: NOMBRES rMAPELLIDOS:NOMBE 

ESOLVERAR 
¡SIDRO'FUL: 

     

     

     

    

     

    

DELTA 
ted prevista 

, doy fé que la COPIA 

  

UTON ESMERALDAS en el numeral 5 Art. 18 
ue antecede 
te mi,



  

” 
| 

   

      

| 
7 22 Dirección General de Registro Civil, 

É E Identificación y Cedulación 

  

Número d único > de identificación: 0800650079, 

   

    

   

- Nombres del ciudadano: SÓL VERA HEREDIA ISIDRO FU ji   

  

_ Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS ATACAMES/A AGAMES 

          

F echa denác 
xv 

  

ento:, 15 DE' MAYO DE 1962. UN 

-Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

    

7 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

   

    

S Profesión: SASTRE 
e 

tado Civil: SOLTERO | o 

  

Nombres del padre: SOL VERA ALIRIO 

Nombres de la madre: HEREDIA MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
: ESMERALDAS - ESMERALDAS 

1 
í 

[ 
! 

N? de certificado: 179-058-63588 

A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

[ 

Documento firmado electrónicamente 

La insfifución o persona ante quien se presente este cerfificado deberá validario enchttpsIivistual registrocivil.goh.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

  

    

  

               



    

    
  
  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA PEL CANTON ESMERALDAS a he ri Lab 
2- E era -5-Art-t8— “dela Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mi. 

Esmeraldas, a 02 OCT 2017    
      

40 Medina 
SEGUNDO * 

MERALDAS' “ 

Abg. Domingo Cor 
NOTARIO PUBLIC, 
DEL CANTON 
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¡ . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, neta y Cedulación 

. 

j 

| 
| 

Dirección cui de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

      

o 
CERTIFICADO. DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 1724908650 

Nombres del ciudadano: SOLANO RIVERA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SOZORANGA/TACAMOROS 

  

  

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo:' HOMBRE 
Í 

A Instrucción: BASICA 
¡ - 

SE aa > Profesión: EMPLEADO 
HF? NN 

ted 

   

   bres del padre: SOLANO JOSE 

Nombres de la madre: RIVERA CARMEN. 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1€) - 
ESMERALDAS - ESMERALD 

'* de certificado: 175-058-63665 , 

MI | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| Documento firmado electrónicamente 
| : 

lución o persona anle quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

ja del documento 1 validación O 1 mes desde e! día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 
:   

    

  

    

  

      

        

    

    
 



    

  
  

      

  

  
    

    
  

  

NOTARIA SEGUNDA.PEL CANTON ESMERALDAS De acuerdo con la facultad prevista en el humeral 5 Art. 18 -de.la.Ley Notaria , IDy fé que la COPIA que antecede 
«2S:igual OtÚMmento Presentado anje mi. 

               

      

  
orezo Medina 

ICÍ SEGUNDO SMERALDAS 
   
      

  

 



  

pos t E 

E dl 
REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

577 Dirección Genera! de Registro Ch, 

Identificación y E Á     
i 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

| Número único de identificación: 1308820582.. 

- ¿Nombres d del ciudadano: SOLORZANO ZAMBRANO EDISÓN ENRIQUE 

  

    

  

ndlción del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar d der riacimiento: ECUADORIMANABI/EL CARMEN/EL CARMEN 

  Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA” 
  

¡ Sexo: HOMBRE 

netición: BACHILLERATO 

    bres del pádre: SOLORZANO FRANKLIN ENRIQUE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO NARCIZA DEL JESUS 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: DOMINGO MAR TAS COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(10) - 

| . 
Í información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

I 

ESMERALDAS - ESMERALDA 

+ N” de certificado: 170-058-64455 

AN A 170-0 55 Ing. Jorge Troya Fuertes 

58,644 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| Documento firmado electrónicamente 
Í 
P 
f 

La institución o persona ante. quien se presente este certificado deberá validario en:htips:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! ? y a fa LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec 

h   
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i 
¿ 7 
E "CIUDADANA (0): 

. ESTEDOGUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN-LAS ELECCIONES, GENERALES-2017 

ti: - 7 PESE dEDEn RY RAP. IGte 

NOTARIA SEGUNDADECE ANTORN-ESHMERARD AS 

De acuerdo con la faculted prevista en el numeral 5 Art, 18 

de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante 

Esmeraldas, a 02 0€T 201R, - 

Abg. Domingo Corozo 
NOTARIO PÚBLICO SZGUNDO 
DEL CANTON ESMARALDAS 
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| Ñ E o l 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E 2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección Genera! d o Civil, Identificación y Cedulación C     

i 

| 
| 

F 

| 

¡ 
! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

                    

    

   

_ Número úñico de identificación: 1714841721 

Nombres del ciudadano: SOLORZANO ZAMBRANO JOSE GEOVANNY 

> Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL CARMENTEL CARMEN 

  
Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO: DE 1 977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Go Rrofesión: EMPLEADO 

] pta ado Civil: SOLTERO 

nyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SOLORZANO FRANKLIN ENRIQUE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MOREIRA NARCISA 

Fecha-de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

   

  

  

    

    

  

  

        

    

    

N? de certificado: 179-058-64677 / ) 7 

179-058-64677 Ing. Jorge Troya Fuertes 

í Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
, Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante den se presente este certificado deberá validario enthtips:ivirtual.registrocivil.gob.sc, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEGUNDA p € acuerdo con la facultad de la Ley Notarial doy 

EL CANTON 
prevista en el , fé que la COPI 

  

  

    

  

      

ES ERALDAS 
numeral 5 Art, 18 
Á que antecede



  

po 

l- l ; 
1 REPÚBLICA DEL ECU. DOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación     

moon DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número ú único o de identificación: 1306586403. 

dona del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUBOLIVAR/QUIROGA.   

  

A ' Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1969 

| PERA ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BASICA 

    Fecha de: Matrimonio: No. Registra 

Nombres del padre: TORRES CEDEÑO LUCIANO 

Nombres ela madre: BASURTO CALDERON ZOILA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MAR TIRES. COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERA 

   

  

N? de certificado: 172-058-64765 SÁ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
8-847 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttps)ivirtual.registrocivilgob.ec, conforme 2 la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinsaGUregistrocivif.gob.ec 

      

    

  

    

  

  

  

  

          

2 

  

Dirección General de Registro Civil,



  

NOTARIA SEGUNDA » “EL CANTON ESM ERALDAS De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Art. 18 de Ta Ley Notarial oy fé que la COPIA que antecede Ss 4gUal:ald cumento presentado ante mi. 
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EN . | | 
: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dire: ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 4 

Dirección Genera! de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 1 3007351 29. 

  

E Nombres del ciudadano: TUAREZ LOOR GUALBERTO CEL STINO 

“Contición del cedulado: CIUDADANO 

  

      

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO RTOVIEJO 

  

a Fecha de nacimiento: 6 DE: JULIO DE-1 942: 

  

: Nacionalidad: ECUATORIANA”. E 

    
  

Sexo: HOMBRE 
| 

| 

| Anstrucción: BASICA o 
| 

   
Nom res del padre: TUAREZ AGAPITO 

Nombres de la madre: LOOR IGNACIA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(10) - 
ESMERALDAS - ESMERALDAS 

  

      

    

      

  

              

  

    

  

' Jl ll | l [ l | Il ing. Jorge Troya Fuertes 

| 

N? de certificado: 177-058-65418 

7-058-6 Director General del Registro.Civil, Identificación y Cedutación 
| Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchtips/hirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.goh.ec   i



  

NOTARIA SEGUNDA PEL LANTON ESMERALDAS De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi. 
    

- Esmeraldas, a _0 2 0LT 2917 

  

  

   



  

1 : * 

, , ! : e 
| io, po : 

| | 
[ [ / 

'- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

   

        

   

    

   

   

   

- Ntámero úl único de identif icación: 0800595944, 

  

o “Nombres d del ciudadano: VALENCIA SOSA CARLOS ALFONSO * * 

  

   ndición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ATACAMES/TONCHIGUE   

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1960 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE . o 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA LUIS 

Nombres de la madre: SOSA MARIA 

| | Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2016 
1 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARRAS COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS- NT 2(1C) - 
ESMERALDAS - ESMERALD 

] 
| 

N? de certificado: 1171-058-65505 

171-058-65505 

É 

La inshirión o persona ante quien se presente este certificado deherá validario enchttps:Jivirtual segistrocivil.goh,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vabdación O 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

l   

  

  

      

    

      

  

  

            

  | | Ing. “Jorge Troya Fuertes 

" Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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DA DEL CANTON ESMERALDAS 

doy fé que la COPIA que antecede 
dotúmento presentadomnte mi. 

YBUCO SEGUNDO 
'OWESMERALDAS    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¿ 
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F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

y Número único de identificación: 130461 9842, o 

o Nombres del ciudadano: VELASQUEZ MORA JOSE ANIBAL e 

“Condición del cedulado: CIUDADANO o | 

Lúgar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/BOLIVAR/CALCETA 

  

| Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1963 
¡ o : : . 

| JO Uta | Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  POT Sexo HOMBRE ¿02 0 

ES Instrucción: INICIAL 

    

     

  

A e o o - - - 

SAT “o «Rrofesión: OBRERO 
o L 

Sl      Estado Civil: SOLTERO — 
pr > <Í: 7 o 

nyuge: No Registra 
$ 

957 Z 2 > 
fecha de Matrimonio: No Registra 

ombres del padre: VELASQUEZ LOOR MANUEL 

Nombres de la madre: MORA LOOR MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2014 . 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(10) - 

¡ 

' 

. . 

i Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

i 

| ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 175-058-65570 7 TON 7      
                      

  

  

  175-058-65570 ing. Jorge Troya Fuertes 
I 

I 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ! 
Documento firmado electrónicamente 

! I 
) 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htpsJivirwal.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral! 1 y ala LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba.a enlineaGregistrocivil.gob.ec | 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON ES FIERALDAS De acuerdo con la facultad previ sta en el numeral 5 Art. 18 
la COPIAque antecede ento presentade ante mi. 

de la Ley Notarial, doy fé que 
es igual al docum 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| Número único de identificación: 0704053396 

: Nombres del ciudadano: VELASQUEZ MORA JULIO ENRIQUE 

l Condición del cedulado: CIUDADANO. il 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABVEL CARMEN/EL CARMEN 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE   a Instrucción: BASICA 

pere AGRICULTOR 

e 2       

   echa de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELASQUEZ JOSE 

Nombres de la madre: MORA EVA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
. ESMERALDAS - ESMERALDAS 

N? de certificado: 179-058-65634 

1759-058-6565 

troch conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

34 

La institución o persona anie quien se preseñíte este certificado deberá validado enditipsiwntual.registrocivil.gob.es, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

        

      

  

      

  

    

        

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección 
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, BLICA DEL ECUADOR 
neral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E E |. 
p | 

> Identificación y Cedulación 
  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¿Número ún único o de identificación: 1304126048. 

| Nombres del ciudadano: VERA RIVAS FRAN CISCO. . 

Condición del cedulado; ANALFABETO * E 

  

a
 

“
Á
 

TE Fecha de: nacimiento; 22 DE' DICIEMBRE D DE 196* 

    

  

N? de certificado: 170-058-65704 

04 
                      

    

  
170-058-657 

    

    

    

    

  

   

   

  

Lugar de: nacimiento: ECUADORÍMANABIPORTOVIEIO 

    
“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   

   

  

Instrucción NINGUNA 

Fecha de Matrimonio; 16 DE $s PTIEMBRE DE 1981   

bres del padre: VERA FRANCISCO 

Nombres de la madre: RIVAS AURA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS-ESMERALDAS-NT 2(IC) - 
ESMERALDAS > ESMERALDAS 

   Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

| igencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

ES; Dirección General de Registro Civil, 
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NELCANTON ESMERALDAS Kad prevista en el numBral 5 Art. 18 Oy fé que la COPIAS antecede 
te mi. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/BOLIVARICALCETA 

  

Fecha de nacimiento: 5DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

  

Sexo: HOMBRE: +    Instrucción: BASICA DN 

  

> Profesión: JORNALERO - 

    

ónyugs: “No Registra. - 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VIDAL LOOR RAMON 

Nombres de la madre: VIDAL CEDEÑO JACINTA | . 

y Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2017 

información! certificada ala fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA - ESMERALDAS- ESMERALDAS-NT 2(1C) - 
ESMERALDAS = - ESMERALDAS 

i 

| 

| 
! 
, 
| 

N? de certificado: 1 76-058-65763 

O Ing. “Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, Documento firmado electrónicamente 

| . 
La inclusión o persona ante quien se presente este corfificado deberá validaro enthttpelivirtuial registrocivil.goh.es, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Micanaja del documento 3 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec / 
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AB. DOMINGO MÁRTIRES COROZO MEDINA o 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

' NOTARÍA PÚBLICA 
SEGUNDA DEL CANTÓN 

ESMERALDAS 

  

Sr. va Ae, Carlos Alfonso 

  

ACCIONISTA o 
c.c.t020059395 7 | 

159 > ñ | y 

Sr. dee late S Anibal Sr. Velasquez ON Enrique 

ACCIONISTA ACCIONISTA e 

C.C.t/30/6/93 142. CO.HOFO OLA 6    
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Sr. Vera Rivas Francisco , 

ACCIONISTA ACCIONISTA : 
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COPIA QUE ¡CONFIERO EN LA CIUDAD-DE ESMERALDAS $ 
DEL MES DE:O PIAR DEL DOS MIL DIECISIETE.- — ¡PERE 

$ 
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AB. DOMINGO MARTIRES 
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GAD MUNICIPAL ATACAMIES - REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

AV. PRINCIPAL SECTOR COCOBAMB 

Razón de Inscripción de Repertorio:2017-1484 

   

  

  

   
  

    

     
    

  

   

  

  

  

AV. PRINCIPAL SECTOR COCOBAMBA AA | 
O En esta fecha, Doce de Octubre de Dos Mil Diecisiete, queda inscrito el » 

1 presente instrumento público de: CONSTITUCIÓN DE; COMPAÑÍA», (Referencia 1), con la : 

2 partida Número Treinta Y Nueve (39) el L 1ábró [de REG! TRO MERCANTIL, tomo 1, 

3 folios 1279 a 1400, siguientes intervinientes: 

4 (TRANSCOMPAÑIASANCARIOS . «DIECISEIS: ¿DE* JUNIO. TRANSPORTESANCARLOS Ss 

5 de RAZÓN SOCIAL); NOMBRAMIENTO (Referencia 2), con la partida Núm ro” - Cincuenta 

6 y Seis(56) del lib . de. NOMBRAMIENTOS , tomo 1, folios TaY “a 754, ¿¿élebrado 

7 entre los siguientes" terviniéntes: (TRANSCOMPAÑIASANCARLOS DIscISEÉS “DE JUNIO 

8  TRANSPORTESANCARLOS S» en calidad de RAZÓN SOCIAL); en la” calidad de 

9 Representante (5). . Legal (e (MENDOZA ZAMORA JONNY NIXON con el cárgó: 9 

10 GENERAL represe nes ción que la ejercerá conjuntamente con: Robinzón 7 

11 Carlos Migue?) - s 

JVivas 

  
Razón de inscripción impresa por: JVIVAS Repertorio: 2.017 1.484 Página: 1 de 1


